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viene descendiendo de forma sistemática el abandono temprano del Sistema educativo de este sector de 
la población, contribuyendo de este modo a corregir las cifras de abandono escolar.

3.4 Servicios sociales
Los servicios sociales comunitarios son el elemento vertebrador de la atención social,  más en un tiempo 
en el que se han incrementado las personas con demanda de necesidades básicas. El Informe FOESSA 
“Análisis y Perspectivas 2016: Expulsión Social y Recuperación Económica anota que la renta disponible 
por adulto ha caído de forma espectacular desde el inicio de la crisis. Se trata de una caída que supera 
el 10% de media en el conjunto del Estado y que, en Andalucía, supera el 21%. Así, si en 2009 la renta 
disponible por adulto en Andalucía era de 14.393 euros, en 2015 descendió hasta 11.862 euros.

Resulta además significativo que las comunidades en que la renta disponible era mayor han experimentado 
una caída menor, y viceversa, lo cual no hace sino ahondar en las diferencias territoriales. Y además, dentro 
de cada territorio, las diferencias también han aumentado, produciéndose un hundimiento de las rentas 
más bajas.

Igualmente ilustrativos resultan los datos ofrecidos por la Red Andaluza de lucha contra la Pobreza y la 
Exclusión Social (EAPN-A) en 2015. La tasa de personas en riesgo de pobreza y exclusión social en 
Andalucía es del 42,3%, el número de viviendas con ejecución hipotecaria iniciada es de 16.275, el mayor de 
España, el porcentaje de hogares andaluces que no pueden permitirse mantener la vivienda a temperatura 
adecuada en los meses de invierno es del 15,8% y el 10,1% de los hogares andaluces con menores viven 
en condiciones de carencia material severa.

Pese al innegable esfuerzo que se realiza por las diputaciones provinciales y los ayuntamientos andaluces, 
lo cierto es que las ayudas disponibles no resultan suficientes para paliar las situaciones de crisis 
a las que se enfrentan las familias.

El trabajo concienzudo de los profesionales de los Servicios Sociales Comunitarios, realizando un seguimiento 
continuado de su situación y poniendo a su disposición todos los medios a su alcance, como ayudas de 
emergencia, ayudas al alquiler, participación en programas de contratación, etc., no parece acompasado 
con recursos suficientes por parte de la Administración para atender a todas estas personas y solucionar 
las situaciones de auténtica emergencia social que se plantean cada día.

La paralización de programas en zonas de exclusión social o los retrasos en el pago del programa de 
Solidaridad (salario social) a principios de cada ejercicio viene  a agravar la situación de estas personas y 
a acercarlas a los umbrales de la exclusión social. En el caso del salario social, esta Defensoría ha instado a 
que se le diera un carácter prioritario a estas ayudas y a que exista un cobertura efectiva de las situaciones 
de necesidad, solicitando se adoptaran las medidas necesarias para que no ocurriera mayor situación de 
agravamiento y exclusión y los pagos se realizaran con la celeridad y continuidad debidas.

La nueva Ley de Servicios Sociales de Andalucía aprobada a finales de año clarifica y ordena la financiación 
de los servicios sociales en nuestra Comunidad Autónoma. A su vez, la inclusión de prestaciones garantizadas 
en el texto legal presupone que los presupuestos de la Comunidad Autónoma y de las entidades locales 
tendrán que ajustar sus partidas para poder asegurar las referidas prestaciones. Pero en cualquier caso, se 
requiere una mejora de la financiación que permita atender las necesidades urgentes a las que se enfrentan 
cada día los servicios sociales comunitarios, al menos hasta que la recuperación económica para todos los 
grupos sociales sea una realidad y disminuya la presión sobre las referidas ayudas sociales.

La aprobación de esta Ley reviste una gran importancia pues, pese al esfuerzo realizado en atención social 
y los avances conseguidos en los últimos 30 años, muchas voces, entre ellas la del Defensor del Pueblo 
Andaluz, han venido demandando un nuevo marco jurídico para los servicios sociales en Andalucía, por 
lo que celebramos la aprobación de este texto legal. No obstante, continuamos considerando que podía 
haberse incluido la prestación de una renta básica que garantice unas condiciones de vida digna, puesto 
que se trata de un derecho reconocido en el artículo 23.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

http://www.foessa.es/publicaciones_compra.aspx?Id=5279&Idioma=1&Diocesis=42
http://www.foessa.es/publicaciones_compra.aspx?Id=5279&Idioma=1&Diocesis=42
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En este orden de ayudas, el Sistema 
de dependencia ha tomado un papel 
preponderante. Los problemas que 
aproximadamente desde el año 2009 
vienen afectando estructuralmente 
al Sistema de la dependencia siguen 
apareciendo irremediablemente, 
año tras año, en el Informe Anual 
de esta Institución. Se caracteriza 
por los retrasos en la tramitación de 
los expedientes, en cualquiera de 
los procedimientos previstos en la 
normativa. Es decir, ya se trate del 
reconocimiento de la situación de 
dependencia, de la aprobación del 
recurso o de la revisión del grado o en la 
asignación de recurso. Las estructuras 
administrativas no parecen haber 
dispuesto hasta la fecha los medios 
que les permitan absorber la demanda, 
produciendo como consecuencia que las personas que necesitan hacer uso del Sistema de dependencia 
no obtienen a tiempo la respuesta que precisan.

A esta circunstancia ha venido a sumarse el difícil acceso al Sistema de las personas dependientes 
moderadas, grado I, que a pesar de que debió permitirse desde julio de 2015, aún no ha obtenido 
satisfacción generalizada.

Es especialmente problemática o, más exactamente, continúa siéndolo, la situación especial de las personas 
dependientes afectadas por una discapacidad que las hace tributarias de un recurso residencial de perfil 
específico, ante la carencia de plazas concertadas suficientes adaptadas al mismo. Ello, según se desprende 
de los informes de la Administración, trae causa de un defecto estructural, a saber: la insuficiencia de 
plazas concertadas en centros residenciales destinados a dependientes con necesidades específicas o 
con un perfil determinado, tales como gravemente afectados, autistas, discapacidad intelectual o, entre 
otros, personas con parálisis cerebral o enfermedad mental. En especial, cuando se trata de personas 
adultas discapacitadas no mayores.

3.5 Vivienda
Son muchos los andaluces y andaluzas con serios problemas habitacionales, familias cuyos miembros 
se encuentran en situación de desempleo, sin recursos económicos, o absolutamente insuficientes para 
atender las necesidades básicas de una economía familiar, en riesgo o grave riesgo de exclusión social. 

El drama de los desahucios y lanzamientos de vivienda, bien como consecuencia de un procedimiento 
de ejecución hipotecaria, bien por impago de rentas de alquiler, se ha convertido en un problema de una 
grave dimensión social, y por qué no decirlo, de difícil solución. Si bien los datos de lanzamientos ejecutados 
en el tercer trimestre de 2016 alcanzaron su cifra más baja desde que el Consejo General del Poder 
Judicial ofrece la serie histórica a partir de 2013, todavía se produjeron 12.148 en todo tipo de inmuebles 
entre julio y septiembre, según los últimos datos disponibles. Cataluña, Andalucía, la Comunidad Valenciana 
y Madrid acaparan casi el 65% de los lanzamientos derivados de la Ley de Arrendamientos Urbanos 
(LAU) y de las ejecuciones hipotecarias.

Continuando en esta línea, cada vez con más frecuencia asistimos a la ocupación sin título de viviendas 
protegidas, por encontrarse las mismas sin ocupar de manera efectiva por sus titulares legítimos. Esta 
situación, no amparada por esta Institución, perjudica a aquellas otras personas que encontrándose en una 
situación igualmente precaria, por el contrario, se han sometido al procedimiento legalmente establecido 
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